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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

8491 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de subvenciones 12/2024 al amparo de la Resolución del consejero de
Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares para facilitarles los
desplazamientos a la península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
oficiales (BOIB núm. 175, de 28 de diciembre de 2023)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta Resolución han presentado a la Consejería de Turismo Cultura y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales.

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha examinado las solicitudes y está conforme con los aspectos siguientes:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, podrán ser beneficiarios de la subvención objeto de la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado las solicitudes dentro del plazo y de la manera adecuada y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
Que las personas y entidades solicitantes han firmado la declaración responsable que acredita que no se encuentran incluidos en ninguno de los supuestos de prohibición o de incompatibilidad
para ser beneficiarios de la subvención de conformidad con la normativa aplicable.
Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y con la Seguridad
Social.

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2024.

4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a la tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda acogerse a ninguna exención, en
particular la prevista para los deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23
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de 16 de febrero de 2021).

3. El apartado 5.6 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 (BOIB nº 175, de 28 de diciembre de 2023) dispone que la resolución expresa de la
consejera de Asuntos Sociales y Deportes finaliza el procedimiento de concesión de subvención. La resolución colectiva se publicará en el  en el plazo de seis mesesBoletín Oficial de las Islas Baleares
desde la finalización del período de presentación de solicitudes.

4. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes d 2024.e 17 de julio de 

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la concesión de subvenciones, para facilitarles los desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta resolución, por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los
mismos, con cargo a la partida presupuestaria 12301 46101 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2024.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes contador a partir
del día siguiente que se haya publicado la Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Palma en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente
que se haya publicado esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma digital (1 de agosto de 2024)

El director general
Joan Antoni Ramonell Miralles

(Por Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023)
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ANEXO 1
BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Nº Expediente Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe solicitado Importe concedido

P/2023-2027/443 Federación Balear de Vela G07165608 Vela Campeonato España Ilca4 18/06/2024 3.358,19 € 1.497,83 €

P/2023-2027/452 Maria Magdalena Camps Amengual ***6497** equitación Copa ANCC 21/06/2024 665,78 € 300,00 €

P/2023-2027/453 Esports Aquàtics Sóller WP G57973356 waterpolo CAMPEONATO ESPAÑA ALEVÍN 13/06/2024 490,64 € 300,00 €

P/2023-2027/454 Adelina Torres Pardo ***5586** hípica CSN3* 28/06/2024 72,78 € 48,89 €

P/2023-2027/455 Club Mediterranea G07699630 natación artística Campeonato España Verano 28/06/2024 2.344,23 € 1.050,00 €

P/2023-2027/456 Son Cladera Tennis Taula Club G57445017 tenis mesa Campeonato España juvenil natación 21/07/2024 651,73 € 250,00 €

P/2023-2027/458 Club Gimnàstic Palma G07319494 Gimnástica Campeonato nacional vía olímpica- Lleida 26/06/2024 884,10 € 442,05 €

P/2023-2027/459 Club Gimnàstic Palma G07319494 Gimnástica Campeonato nacional GAM/GAF 19/06/2024 2.694,77 € 900,00 €

P/2023-2027/460 Club Voleibol Pòrtol G07815053 voleibol Campeonato España-Valladolid 14/06/2024 864,00 € 468,00 €

P/2023-2027/461 C.E.F. Campusesport G57171761 waterpolo Campeonato España Juvenil 27/06/2024 1.532,27 € 650,00 €

P/2023-2027/462 C.E.F. Campusesport G57171761 waterpolo Campeonato España infantil 20/06/2024 1.116,36 € 558,18 €

P/2023-2027/463 Club Palma Tennis Taula G07404460 tenis mesa Campeonato España Guadalajara 21/06/2024 276,35 € 138,18 €

P/2023-2027/465 Pedro Mas Salas ***1806** motociclismo Copa España Trial Clásicas 29/06/1934 212,42 € 131,21 €

P/2023-2027/466 Club Rítmica Nova G57832065 Gimnástica Campeonato España-Avilés 20/06/2024 244,63 € 47,10 €

P/2023-2027/467 César Vera Bringas ***6898** tiro con arco Campeonato España 3D-Burgos 16/06/2024 79,52 € 39,76 €

P/2023-2027/468 Mallorca Waterpolo Club G57531949 waterpolo Campeonato España Alcorcón 27/06/2024 1.186,40 € 593,20 €

P/2023-2027/469 Mallorca Waterpolo Club G57531949 waterpolo Campeonato España femenino-Málaga 20/06/2024 1.419,02 € 700,00 €

P/2023-2027/470 Federació Balear de Judo i EEAA G07175201 Judo Supercopa de España Junior 15/06/2024 610,87 € 250,00 €

P/2023-2027/471 Alaior Esport G57722951 atletismo LXXIII Campeonato de España Sub-18 06/07/2024 74,88 € 74,78 €

P/2023-2027/473 Club Gimnàstic Cor Olímpic G57056368 Gimnástica Campeonato España base-Lleida 25/06/2024 50,00 € 25,00 €

P/2023-2027/475 Claudia Troppa Club Esportiu G57994279 atletismo Campeonato España Málaga Sub-18 09/06/2024 188,94 € 94,47 €

P/2023-2027/476 Son Cladera Tennis Taula Club G57445017 tenis mesa Campeonato España Málaga Sub-21 28/06/2024 408,65 € 200,00 €

P/2023-2027/477 Club Polideportivo Arqueros Son Pardo G07499973 tiro con arco 3ª Jornada Liga Nacional RFETA Iberdrola 22/06/2024 1.294,90 € 250,00 €

P/2023-2027/478 Federació Balear de Judo i EEAA G07175201 Judo Campeonato España Katas 29/06/2024 2.112,17 € 1.000,00 €

P/2023-2027/479 Federació Balear de Muntanyisme i Escalada G07220395 escalada Campionat Espanya-Móstoles 29/06/2024 1.330,00 € 350,00 €

P/2023-2027/481 Federació Balear de Muntanyisme i Escalada G07220395 escalada Campeonato España-Asturias 06/07/2024 1.650,00 € 500,00 €

P/2023-2027/482 Federació Balear de Piragüisme G07258593 piragüismo 3a Copa España Caiac de mar 22/06/2024 504,75 € 252,38 €
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Nº Expediente Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe solicitado Importe concedido

P/2023-2027/483 Espanya Hoquei Club G07164304 Hockey línea Fase Ascenso Liga Élite juvenil 06/07/2024 444,90 € 444,90 €

P/2023-2027/487 Federació d'Atletisme de les Illes Balears V07243819 atletismo CT España FFAA Sub18 22/06/2024 2.160,00 € 1.250,00 €

P/2023-2027/488 Ana Juarez Ginestra ***8490** billar XXV Campeonato España Cartagena 27/06/2024 53,22 € 26,61 €
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